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Debido a la prolongación de los efectos de la ola invernal en los municipios 
afectados y los nuevos eventos que se han presentado, generando un 
incremento de la población damnificada y que aún no ha sido registrada en el 
formulario del Registro Único de Damnificados - REUNIDOS, se considera 
necesario fijar el cierre del diligenciamiento de la segunda etapa hasta el día 
24 de Junio del 2011, con el fin de que los municipios cumplan con los registros 
respectivos 

Así mismo, los formularios y Acta Oficial de Cierre se deben remitir a la 
Territorial del DANE con sede en Bogotá, hasta el1 de Julio del presente ano. 


